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Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
la. exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se «e 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de febrero de 1981 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho a 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a cortarse desde la fecba de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» húme
ro 165!.

— Orden do la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 19B1.— P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15171 ORDEN de 15 de junio de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 18 de marzo de 1981 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.192/80, interpuesto contra Resolución de este 
Departamento' de fecha 27 de noviembre de 1974 
por el Consejo Superior de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación de España.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.192/80, en única instancia ante la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, entre el Consejo Superior de las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria y Navegación de España, como 
demandante, y la Administración General del Estado, como de
mandada, contra Resolución de este Ministerio de fecha 27 de 
noviembre de 1974, sobre materia de Disciplina de Mercado, se 
ha dictado, con fecha 18 de marzo de 1981, sentencia, cuya parle 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Consejo Superior de las Cá
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Es
paña contra el Decreto de veinte de diciembre de mil nove
cientos setenta y cuatro sobre materia de Disciplina de Mer
cado, debemos anular y anulamos el mismo, debiendo retro
traerse la actuaciones y expediente coordinador de tal De
creto al momento previamente anterior al en que se dictó el 
mencionado Decreto, a fin de que, previo dictamen del Con
sejo de Estado, se sustancie y termine por sus trámites legales, 
todo ello sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

15172 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 7 de julio de 1981

Cambios
Divisas convertibles ----------------- ---------------

Comprador Véndedor

1 dólar USA .......................... ............. 97,155 97,385
1 dólar canadiense .............................. 80,803 81,092
1 franco francés ................................. 16,758 16,812
1 libra esterlina ................................. 185,439 186,268
1 libra irlandesa  ......... ..................... 144,760  145,493
1 franco suizo ..................................... 46,481  46,702

100 francos belgas .......................  242,432 243,614
1 marco alemán ................................. 39,682 39,857

100 liras italianas ................................. 7,990 8,016
1 florín holandés ............................... 35,758 35,908
1 corona sueca ..................................... 18,769 18,850
1 corona danesa ................................. 12,666 12,713
1 corona noruega .....   15,994 16,058
1 marco finlandés ........................ 21,499 21,597

100 chelines austríacos .......................... 563,054 566,356
100 escudos portugueses ....................... 150,627 151,454
100 yens japoneses ................................. 42,405  42,598

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15173 RESOLUCION de 29 de junio de 1981, de la Segunda 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes 
Terrestres de la Dirección General de Infraestruc
tura del Transporte, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por el expedien
te de expropiación de urgencia motivado por las 
obras del «Proyecto de infraestructura para doble 
vía entre Sagunto y Castellón», término municipal 
de Castellón.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las 
obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1654 por Resolución del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones de fecha 2 de fe
brero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 58, de 9 
de marzo), en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° 
del Decreto de 12 de noviembre de 1959, esta Jefatura, en virtud 
de ¡as atribuciones que le están conferidas, ha resuelto señalar 
el día 22 de julio y siguientes para proceder correlativamente, 
a partir de las diez horas, al levantamientó de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos a expropiar, en los 
locales del excelentísimo Ayuntamiento de Castellón, sin per
juicio de proceder a instancia de parte a un nuevo reconoci
miento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados que seguidamente se relacionan, los 
cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, 
sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do», en el de la Provincia y en el diario «Mediterráneo», de 
Castellón, así como expuesto al público en el tablón de anun-
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cios* del indicado excelentísimo Ayuntamiento, en unión del 
plano parcelario, a efectos de subsanación de posibles errores 
cometidos en la toma de datos, subsanación que podrá efec
tuarse mediante escrito'dirigido a la Segunda Jefatura Zonal

de Construcción de Transportes, calle Agustín de Bethencourt, 
número 25, 2.ª planta, Madrid 3; al excelentísimo Ayuntamiento 
de Castellón, o ya verbalmente en el mismo momento del le
vantamiento del acta previa.

Número 
de la 
finca

Propietario Paraje
Número

de
polígono

Número
de

parcela
Clase de cultivo

 1 D. Ramiro Tejedor Navarro ..............  .. Estepar ................... ^32 49 Naranjos, 
gin cultivo.2 D. José Maria Pavía Galván ................... Estepar ................... 32 268

3 D.* Josefa Porcar Bernat .................................. Estepar ................... 32 120 Sin cultivo.
4 D. Manuel Grifo Fonfríá ............................... Estepar ................... 32 175 Sin cultivo.
5 DJ Asunción Brisaba Segarra ........................ Estepar ... .. ... 32 190 Naranjos.
6 D. Vicente Pit.arch Bellés ... ........ ........  Estepar ................... 32 189-a Naranjos.
7 D. Vicente Clausell Nlcolau ................... Estepar ................... 32 146 Naranjos.
8 D. Manuel Chuts Blanch .............................. Estepar ................... 32 188 Naranjos.

 9 D. José Manuel Martín Julián ................... Estepar ............. ... 32 187 Jardín.
10 D. Próspero Grau Belmonte........................... Estepar ................... 32 186 Jardín.
11 D. Joaquín, doña Rosario, doña Dolores y 

don Pedro Balaguer Broch ....................... Estepar ................... 32 145 Naranjos.
12 D. José Gómez Gómez .................................... Estepar ................... 32 144 Naranjos.
13 D.ª Carmen Martinavarro Brisach................. Estepar ................... 32 143 Naranjos.
14 D.ª María Breva Pérez ................................ Estepar ... .............. 32 86 Naranjos.
15 D. José Sos Segarra ........................................ Estepar ................... 32 87 Naranjos y horta-

16 D. Javier Vilar Font ........ ................................ Estepar ... ... 32 91
lizas.

Naranjos.
17 D. Ignacio Machodorm Gimeno ... ............. Estepar ................... 32 19 Naranjos.
18 D. José Roda Escrig ........................................ Estepar ................... 33 19 Naranjos.
19 D.ª Marta y doña Carmen Adán Monplet Estepar ...................  33 67 Naranjos.
20 D.ª María y doña Carmen Adán Monplet ... Estepar ................... 33 66 Naranjos.
21 «Cerámica Gaya-Mazazzi, S. A.» .................. Estepar .................. . 33 65 Sm cultivo.
22 «Cerámica Gaya-Mazazzi, S. A.» .................. Estepar ................... 33 93 Sin cultivo.
23 «Cerámica Gaya-Mazazzi, S. A.» .................... Estepar ................... 33 64 Sin cultivo.
24 «Cerámica Gaya-Mazazzi, S. A.» .................. Estepar ................... 33 53 Sin cultivo.
25 D.“ Rosa Gimeno Nebot .............. .................. Estepar ................... 33 2 Naranjos y almen-

26 D.a Rosa Gimeno Nebot ................................. Estepar ... ........... 33 3
dros

Naranjos.

Madrid, 20 de junio de 1981.—El Ingeniero jefe, Luis Ponte.

MINISTERIO DE CULTURA

15174 ORDEN de 15 de abril de 1981 por la que se 
constituye una Comisión ejecutiva para la organiza
ción de la exposición de Murillo.

Ilmos. Sres.: Entre las actividades culturales a realizar para 
conmemorar el centenario del fallecimiento del insigne pintor 
Bartolomé Esteban Murillo está prevista la realización de una 
exposición que recoja una muestra antológica de su obra con 
participación española y extranjera. En su virtud,

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene conferi
das, ha resuelto constituir una Comisión ejecutiva que se encar
gue de la organización y desarrollo de la exposición de Murillo 
y otros actos conmemorativos, cuya composición queda integra
da por los siguientes miembros:

Presidente: Don Javier Tusell Gómez, Director general de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: Don Diego Angulo Iñiguez, Director honorario 
del Museo Nacional del Prado.

Vocales:

Don Pedro Manuel Berges Soriano, Subdirector general de 
Museos.

Don Xavier Salas Bosch, Presidente del Real Patronato del 
Museo Nacional del Prado.

Don José Manuel Pita Andrade, Catedrático de Historia de 
Arte Moderno y Contemporáneo de la Universidad de Madrid 
y Director del Museo Nacional del Prado.

Don Joaquín de la Puente Pérez, Subdirector del Museo 
Nacional del Prado (Sección xixl.

Don Alfonso Pérez Sánchez, Catedrático de Historia General 
del Arte de la Universidad de Madrid y Subdirector de] Museo 
Nacional del Prado.

Don Enrique Valdivieso González, Profesor agregado de His
toria del Arte de la Universidad- de Sevilla.

Don Enrique Pareja López. Director del Museo de Bellas 
Artes de Sevilla.

Don José María Losada Aranguren, Comisario de Exposi
ciones

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV.II. muchos años.
Madrid, 15 de, abril de 1981.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de 
Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas.

15175 RESOLUCION de 20 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivo_ y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado espe
diente de declaración de monumento histórico artís-- 
tico a favor de la Colegiata del Divino Salvador 
de Sevilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histérico-artístico a favor de la Colegiata del Divino 
Salvador de Sevilla.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer sabe al Ayuntamiento de Sevilla que, según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 0. del Decreto de'22 de julio de 1956, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabe sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1981.—El Director general, Javier 

Tusel. Gómez.


